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Te¡oa l+1 de1 programa

COTüFANENCIA.DE LAS NACIONES NVIDAS SOBNE PROHIBICTONES O

RESTRICCIOI{ES DEL E}8LEO DE CruNTAS ARMAS CONVENCTONAI,ES

QUE PUEDA}I CONSIDERASSE EXCESTVA}MNTE NOCIVAS O DE EFECTOS

INDISCRIMINAIOS

Consscuencias administrativas y finaneiergs 4gl, pro{geto. de-

r€orilgid[ conteniao etr er ¿oeqelto a/c.r/h/¡,.r9lnev.r

Expogición pre-qentad.g_por el_Secre-tario General de qo]}fgrni$?d
con-gl artlculo t53 det rágta¡nento de la Asamblqa Gene.rql.

1. En el proyecto d.e resolución que figura en e1 <locumento A/C.fl3)+/L,a9¡ de 12
d.e noviembre d.e L979, se propone que la Asanblea General

a) tome nota d.eI ínfome d.e 1a Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Prohibieiones o Restricciones deL Ebrpleo d.e Ciertas Armas.Convencionales que Puedan
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos fndiscriminados sobre Ja l-abor rea-
lizada en su período d.e sesiones eelebrado en Ginebra d.el 10 al 28 de septiembre
d"e I9T9:, i' ' 

.

b) haga suyas las recomend.aciones de 1a Confereneia cle 1as Naciones Unidas
d.e celebrar otro períod.o d.e sesiones en Ginebra por 1ur período de cuatro semanas
como ruáximo a partir d.el- 15 de septiembre de 1980, con miras, a completar las nego-
ciaciones con arreglo a las resoluciones 32/L52 y 33/70 de la Asa,mblea General;

c) pida al Secretario General que proporcione J.a asistencia necesaria a la
Confereneia de las Naciones Unidas.

Servicios de eonferencias

2. El eosto de prestar servieios de eonferencías a esta Conferencia se calcula
en 66r.300 dólares. Dicho cá1cu1o se basa en 1as sigu;ientes hipótesis:

?9-31361
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i) La Confere¡cia se celebraría en Ginebra en i98o.y d'uraría cuatro s'eúanas.'

ii) Ira docr¡mentaciln anterior aJ. período de sesiones (10 páginas) y ]a-docu-
mentación posterior rr-p"rioaá de sesiones (loo página3) se traduciría a

todos 1os idionas de trabaJo y se lnecanografiaríá, reproduciríá $ d'is-
tribuiría en todos esos idi'omas en la Sed'e 

l

iii) se ofreeerÍa interpretacidn a todos Los id.ionas de trabalo durlni: 1i,, semana y nned.ia iniciales para cuatro sesiones diarias y Luego para sels

sesiones

iv)

v) Dr¡rante'eI período. de
raría en Ginebra.

Se necesitarían aetas resumidas d.e] pleno y de1 Conité plenario' que no

es probable que se reúnan sinultánea.mente

sesiones fa documentación (roo páeinas) se prepa-

3. En eL anexo a este docunento figUfan cálcuIos ctetallados' del costo' Las esti-
maciones se refieren al costo total. AL grailo en gue estos gastos puedan absor-

berse con los recursos disponibles para sérvicios áe conferencias só1o pued'e deter-

minarse en eI contexto d.e. las necu"idu,des tota-les. de servicios cle conferencias
para 19Bo

Viajes y d.ietas

l+. Laicel,ebración d.e la Conferencia en Ginebra requeriría ta¡ubién el envío desde

la Sed.e a Gi¿ebra de personaf sus"bantivo d.e la Secretaría que incluiría un r'epre-

sentante del Secretario General, eI Secretario EJecutívO ¿é-fa.Conferencia' cinco

pficiales de asirntos político" á"-i*"-.Át"eo"ías'P-h/P-3 y dos'oficiales Jurídieos
de 1as c"tueorí*".-ó-r-y p-t* pot r+-úeríóao d.e 28 días. Los gastos de viaje corres-

pond.ientes aseenderían a 33.000 dólares

,. La partieipacidn en 1a Conferencia
liberación nacional requeriría r:na suma

6. En resulnen, si.1'á Asa:qblea General aprueba el proyecto d9 resolucidn presen-

tado en e1 d'oer.mento 'A/c''1 /3t+/L'l:g/Rev'10 ].os gastoÁ adicionates serían de

?10;90ú,"dó1afes, .á.-r." """i*" Akl'"Zoo dálares-corresponden a servicios ¿e confe-

rencias y \5.600 dóIares a via'Jes y dietas

áá representantes d.e euatro movimienios de

de 12.600 ¿ó1ares.
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$:exo

Costo F.e l.os s.efviqios d'e eonf.erenci?s

Serviciog que se d.eberán nrestar en Gineb{a

Ní¡mero de tlímero
fr¡ncio- de
naIíos ciías Tasa diaria Totaf

rnte{pqgLeglin:
Sueldos a) Cuatro sesiones d.iarias

' d.urante senana Y medJa

b) Seis sesiones d'iarias
durante dos semanas Y ned'ia

lervicigs de reqnioneé:

a) Oticiales d.e conferencias
Ar:xiliares de salas de

reuniones
Técnieos
Mensajeros
Liurpiadores

b) oficial-es de conferencias
Arrxiliares de salas de

reuniones
Técnicos
Mensajeros
Limpiad-ores

Doer¡mentación:

Durante el PeríoÁo d.e sesio{res

$ueld"os: Tradueción
Revisión
Ivleeanografía

Actas resr¡mida¿:

Sueldos: Traducci6n
Revísi6n
l'{eeanografía

BnPlead.os referencistas

Reproclucción: Docr¡¡rentación

Actas resumid.as

Distribución
TOTAL

)+o

6o

10 206

ú aa6

10 77

10 )4.5

lo h5
10 h5
10 2)4

ú77
L6 t+5

16 I+5

16 ht
t6 2I+

(oólares EE.UU- )

280 160

82 \oo

L9T 760

33 316

5l+o

6oo
T00
900
920

696

200
l+Bo
l+l+0

Bl+o

]+l 816

225 960

a

6
¿
B

J

5
¿

I
J

f7
I

6
I
J

10
9
¿

10

1l+0 171
\9 190

r5l+ 69

'T2B 171
168 190
008 69

,6 7T

56

329 4>

23 9\o
9 310

LO 626

121 l+BB

3L 92o
69 552
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Dggr¡neutacidE-anterior al períod"g
de sesiones

(l,o páginas, 6 idiornas)

Traductores 5

Revisores 5

Mecanógrafos - no loeales 5

Mecan6grafos - local-es 1

Íotal

Docr¡nentagi6n no sterior q]-pglíodo
de sesiones

Traductores

Revisores

Meeanógrafos

lvlecanógrafos

nepro¿Seción .v -distrft
TotaI

Total General

2, CgEto de Ia {oeupentgcióE antgrigr-y posterior al períod'o d'e

@neslue sé prepgl:ará en la se¿e

Nímero de Tasa Nírmero d'e

firncionarios dlaria de días Cos!'o

(Dólares !8.w. )

163 3

1?l+ 1

hB3
303

'a ,hl+5

BTO

llv

9O

r5
5

J-)

2

163

17\
l+B

30

\ L25

11
.7
t

11

11

80s

090

920

660

t+r 565

t \c>

)i tt¿

(redondeado ) 665 3oo

26

6

I- no ].ocal-es

- locales

TotaJ.


